
DATOS IDENTIFICATIVOS DEL RESPONSABLE Y DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO TURISME COMUNITAT VALENCIANA

Calle de la Democracia, 77, (CA9O TORRE 2 PLANTA) Código Postal 46018, València.

DELEGADO  DE  PROTECCIÓN  DE  DA-
TOS

En todo caso, los solicitantes podrán contactar con el Delegado/a de Protección de Datos de la Generalitat a través del correo elec-
trónico dpd@gva.es, o de la dirección postal:
Conselleria de Partcipación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrátca.
Delegado/a de Protección de Datos de la Generalitat
Paseo Alameda, 16 
46010 - València 

DERECHOS DE LAS PERSONAS INTERE-
SADAS

Las personas interesadas en este tratamiento tenen derecho a solicitar el acceso a sus datos personales, la recticación o supresión
de los mismos, la limitación de su tratamiento o a oponerse al mismo, mediante escrito, previa identicación, dirigido al órgano que
se indica a contnuación.

Podrán ejercer los derechos de acceso, recticación y supresión, limitación, oposición, portabilidad y a no ser objeto de decisiones 
individuales automatiadas respecto de sus datos personales registrados en la Generalitat, mediante el trámite telemátco

https://wwwwww.gva.es/es/inicio/procedimientosiidnproco19970

o bien en modo presencial aportando la solicitud correspondiente accesible en:

https://wwwwww.aepd.es/reglamento/derechos/index..html

Las personas interesadas podrán ponerse en contacto con rgpd_turisme@turismecv.es por lo que respecta a todas las cuestones 
relatvas al tratamiento de sus datos personales y al ejercicio de sus derechos al amparo de la RGPD.

Visite el siguiente enlace para más información: 

http://wwwwww.gva.es/dowwnloads/publicados/PR/TETTOnNNOORAACNONnADNCNONAL.pdf

Así mismo, en el supuesto de que la legitmación al tratamiento provenga del consentmiento de la persona interesada, estas pue -
den retrar el consentmiento otorgado en cualquier momento ante el mismo órgano.

RECLAMACIÓN ANTE LA AGENCIA ES-
PAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Si las personas interesadas entenden que se han visto perjudicadas por el tratamiento o en el ejercicio de sus derechos, pueden
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos a través de la sede electrónica accesible a través de la
página wweb wwwwww.aepd.es.

mailto:rgpd_turisme@turismecv.es
mailto:dpd@gva.es
http://www.aepd.es/
http://www.gva.es/downloads/publicados/PR/TEXTO_INFORMACION_ADICIONAL.pdf
https://www.aepd.es/reglamento/derechos/index.html
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=19970
http://www.transparencia.gva.es/es/web/delegacion-de-proteccion-de-datos-gva


NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

CONTRATACIÓN

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón de la contratación pública, garantiando el cumplimiento de los principios de libre acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los proce-
dimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre las personas candidatas. Control de cualiicación y capacidad de las personas candidatas. Control de
las incidencias que se produican durante la ejecución de los contratos hasta su total ex.tnción. 

 BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.b) RGPD el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petción de este
de medidas precontractuales.
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento: 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directvas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

 TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Datos de categoría especial: Salud
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Característcas personales 

 Académicos y profesionales

 Detalles de la ocupación

 Datos económico-inancieros y de seguros

 Datos de transacciones

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS 

Licitadores; Adjudicatarios; Contratstas o Concesionarios; Representantes Legales; Empleados u operarios candidatos y/o partcipes en la ejecución del ob -
jeto del contrato; Representantes legales.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios)

Otros órganos de la Administración de la Generalitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Otros órganos de la Unión Europea; Ha -
cienda Pública y Administración Tributaria; Tribunal de Cuentas o homólogo autonómico; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE

TRATAMIENTO:

ARCHIVO GENERAL DE TURISME COMUNITAT VALENCIANA

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Organiiación, gestón y control de documentación de ex.pedientes; gestón de las solicitudes de consulta del Archivo de Turisme CV, para la investgación 
histórica o cientíica, la información, el estudio y la resolución de asuntos administratvos, así como para su uso por los propios servicios administratvos en 
el desarrollo de sus funciones. 

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento
Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos

conferidos al responsable del tratamiento

PLAZO DE CONSERVACIÓN  Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma electrónica.

 Característcas personales 

 Detalles de la ocupación

 Datos de transacciones

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

 Ciudadanos consultantes; Representantes Legales; Cargos o Personal empleado público.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios)

 Otros órganos de la Comunidad Autónoma; Otros órganos del Estado; Entdades aseguradoras; Órganos jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No se prevén transferencias internacionales de datos

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero,
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón contable de los capítulos de gastos e ingresos derivados de la ejecución del presupuesto y Caja Oija, así como la imputación contable, facturación, is-
caliiación o intervención de las cuentas y, si procede, puesta a disposición de información económica y presupuestaria del control por parte de los parlamen-
tarios.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.
 Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana (Ley Orgánica 5:1982, de 1 de julio).
 Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de la Generalitat, del Consell.
 Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Nnstrumental y de Subvenciones.
 Leyes de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio
 Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestón de la función Pública Valenciana. 
 Decreto 24/1997, de 11 de febrero, del Govern Valencià, sobre indemniiaciones por raión del servicio y graticaciones por servicios ex.-

traordinarios. 
 Decreto 25:/2017, de 24 de febrero, del Consejo, por el cual se regulan los fondos de caja ija. 
 Real decreto legislatvo 5/2015, de 30 de octubre, por el cual se aprueba la Ley del Estatuto Básico del Empleado público. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 Ley 40/2005, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

 PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

 TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Detalles de la ocupación

 Datos de información comercial

 Datos económico-inancieros y de seguros

 Datos de transacciones

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Personas proveedoras; personas acreedoras; personal empleado público; personas beneiciarias de ayudas o subvenciones. 
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Generalitat valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado Otros órganos de la Unión Europea; Ha -
cienda Pública y Administración Tributaria; Tribunal de Cuentas o homólogo autonómico; Bancos, Cajas De Ahorro y Cajas Rurales; Otras Entdades Oinan -
cieras; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

 SUBVENCIONES O AYUDAS ECONÓMICAS

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón de las subvenciones dirigidas a personas y entdades, públicas o privadas. Tramitación y resolución de alegaciones y posibles recursos que se pue-
dan derivar del ex.pediente administratvo. 

 BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento:
 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Nnstrumental y de Subvenciones.

 Decreto 4/2017, de 31 de mario, del president de la Generalitat, por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas dirigidas al
sector turístco de la Comunitat Valenciana.

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento. 

 PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Característcas personales 

 Circunstancias sociales

 Académicos y profesionales

 Detalles de la ocupación

 Datos económico-inancieros y de seguros

 Datos de transacciones

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Solicitantes; Beneiciarios; Representantes legales 
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios)

Hacienda pública y administración tributaria; Tribunal de Cuentas; Sindicatura de Cuentas de la Comunidad Valenciana; otros órganos de la Administra -
ción del Estado; órganos de la Unión Europea; bancos, cajas de ahorro y cajas rurales; otras entdades inancieras; Nntervención General de la Generalitat;
Nntervención General de la AGE; Servicio Nacional de Coordinación Antfraude; Oicina Europea de Lucha contra el Oraude (OLAO); Órganos legislatvos y ju -
risdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

 AGENDA DE CONTACTOS, PROTOCOLO Y ÓRGANOS COLEGIADOS

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón y mantenimiento de una agenda con los datos de contacto en relación con las actvidades de difusión, insttucionales y administratvas con personas 
físicas o representantes de medios de comunicación, entdades y organismos, públicos y privados, nacionales e internacionales, a in de realiiar el envío de pu-
blicaciones y comunicaciones, gestonar las relaciones insttucionales para el normal funcionamiento de la entdad, incluidos los datos de aquellas personas 
que formen parte de los órganos colegiados adscritos a Turisme CV. 

 BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 
 Ley 40/2005, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento.

 PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades
que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Detalles de ocupación

 CATEGORÍAS  DE  INTERESA-
DOS O AFECTADOS

Personal empleado público; altos cargos electos y no electos; datos de contacto otros colectvos (periodistas).

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Generalitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos de la Unión Europea.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No se prevén transferencias internacionales de datos

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero,
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

GESTIÓN DE EVENTOS O ACTIVIDADES

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón de invitaciones, inscripción y desarrollo de eventos o actvidades realiiados por parte de Turisme CV de relevancia turístca, como actvidades de di-
fusión, insttucionales y administratvas (entre otras) con personas físicas o representantes de medios de comunicación, entdades y organismos, públicos y pri-
vados, nacionales e internacionales del sector turístco. 

 BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.a) RGPD el interesado dio su consentmiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios ines especíicos.
Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos

conferidos al responsable del tratamiento.
 PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades

que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  
TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma
electrónica.
 Detalles de ocupación

 CATEGORÍAS  DE  INTERESA-
DOS O AFECTADOS

Nnteresados; Representantes legales; datos de contacto otros colectvos (periodistas, entdades y fundaciones del sector turístco,).

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Generalitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos de la Unión Europea.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No se prevén transferencias internacionales de datos

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero,
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

 MAILING TURISME COMUNITAT VALENCIANA

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón de las solicitudes para el envío de información por correo electrónico a los suscriptores con el in de mantenerlos informados acerca de notcias y no -
vedades de Turisme CV.

 BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.a) RGPD el interesado dio su consentmiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios ines especíicos.

 PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán mientras el interesado no revoque el consentmiento prestado. 
 TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma
electrónica.

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Solicitantes.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios)

No se prevén cesiones o comunicaciones de datos.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

 GESTIÓN DE CONCURSOS Y SORTEOS

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Llevar a cabo la gestón de las solicitudes de inscripción y partcipación de los Concursos y Sorteos realiiados por Turisme CV, ponderar los requisitos de par -
tcipación y llevar a cabo la elección del ganador, así como gestonar los premios. Publicar el nombre de los partcipantes en prensa y todo tpo de medios de
comunicación, en sus Redes Sociales y página wweb, en el marco del concurso o sorteo, con el in de dar publicidad y promoción tanto al ganador como a la con-
vocatoria, siempre sin ines lucratvos.

 BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.a) RGPD el interesado dio su consentmiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios ines especíicos.
Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos con-

feridos al responsable del tratamiento.
 PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -

des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos. En todo caso, los datos se conservarán mientras el interesado no revoque el
consentmiento prestado. 

 TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Característcas personales.

 Datos económico-inancieros y de seguros. 

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Partcipantes.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Hacienda pública y administración tributaria; otros órganos de la Administración del Estado; órganos de la Unión Europea; bancos, Cajas de ahorro y Ca -
jas Rurales; Otras Entdades Oinancieras.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

 GESTIÓN WEB Y REDES SOCIALES

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Publicación de información en la wweb corporatva y Redes sociales de Turisme CV referida a las actvidades, eventos, proyectos, visitas, o cualquier informa -
ción de interés que se ofrecen a la ciudadanía.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.a) RGPD el interesado dio su consentmiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios ines especíicos.
Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos con-

feridos al responsable del tratamiento.
PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán mientras el interesado no ejercite de los derechos de oposición, limitación y/o supresión previstos en el RGPD.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
CATEGORÍAS DE INTERESADOS

O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Nnteresados; Representantes legales.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Página wweb corporatva; Redes sociales insttucionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

 REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DE DOCUMENTOS

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón de entrada de escritos o comunicaciones que sean presentados o que se reciban en Turisme CV, presencial o electrónicamente, así como la salida
de los escritos y comunicaciones oiciales dirigidas a otros órganos o partculares, como apertura de los ex.pedientes administratvos que pudieran derivarse.

 BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administratvo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento.

 PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

 TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
Datos de representación y otros relacionados con el escrito o comunicación presentada.
 Datos de periles

 Circunstancias sociales

 Detalles de ocupación

 Datos económico-inancieros y de seguros

 Datos de transacciones

 Datos de localiiación

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Ciudadanía; representantes legales; personal empleado público destnatario o emisor del escrito o comunicación.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Administración Local o de otras Administraciones públicas (Europa, Estado, Autonómica)

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

 SELECCIÓN Y PROMOCIÓN DE PERSONAL

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón de oferta de empleo público, bolsas de empleo temporal, procedimientos de concurso y libre designación, procesos de promoción interna.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.a) RGPD el interesado dio su consentmiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios ines especíicos;
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento:
 Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestón de la Ounción Pública Valenciana.
 Real Decreto Legislatvo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el tex.to refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos con-

feridos al responsable del tratamiento;
PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades

que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación. En
cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines estadís -
tcos.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Datos de categoría especial: Salud.
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma electrónica.

 Característcas personales 

 Circunstancias sociales

 Académicos y profesionales

 Detalles de la ocupación

 Datos económico-inancieros y de seguros

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Solicitantes; Personal laboral de TCV; Ciudadanos y Residentes.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos de la Unión Europea.
Hacienda Pública y Administración Tributaria; Tribunal de Cuentas o Equivalente Autonómico; Bancos, Cajas De Ahorro y Cajas Rurales; Otras Entdades Oi -

nancieras.
Organismos de la Seguridad Social; Órganos de representación; Órganos legislatvos y jurisdiccionales; Entdades aseguradoras; Autualidades;
Asociaciones y organiiaciones sin ánimo de lucro;

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No se prevén transferencias internacionales de datos

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

http://www.granada.org/inet/wordenanz.nsf/wwtod/7668DAE816909520C1257F0000397D7F?OpenDocument


NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón de personal de TCV en cuanto a contratación, control de presencia, altas y bajas por NT, permisos y licencias, vacaciones, incompatbilidades, forma-
ción, planes de pensiones, acción social, trienios, dietas, antcipos, seguridad social, NRPO, jubilación, ex.cedencia, bajas voluntarias, procesos de negociación
colectva inspecciones de trabajo, así como cualesquiera otros aspectos del ámbito laboral. Gestón de nóminas. Prevención de riesgos laborales. Gestón de
solicitudes de reducciones de jornada o fex.ibilidad horaria.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.b) RGPD el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petción de este
de medidas precontractuales. 
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento: 

 Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Pública Valenciana.
 Real decreto legislatvo 5/2015, de 90 de octubre, por el cual se aprueba la Ley del Estatuto Básico del Empleado público.
 Real decreto legislatvo 2/2015, de 29 de octubre, por el cual se aprueba el tex.to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
 Real decreto legislatvo 8/2015, de 90 de octubre, por el cual se aprueba el tex.to refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
  Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

Artculo 9.2.b) RGPD  Tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicios de derechos especíicos del responsable del tratamiento o
del interesado en el ámbito del Derecho Laboral y de la seguridad y protección social, en la medida en que así lo autorice el derecho de la Unión de los Esta -
dos miembros o un convenio colectvo con arreglo al Derecho de los Estamos miembros que estableica garantías adecuadas del respeto de los derechos fun -
damentales y de los intereses del interesado.

PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

 TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Datos de categoría especial: Salud (bajas por dolencia, accidentes laborales, grado de discapacidad; ailiación sindical; datos biométricos (huella dactlar).
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Nº S.S.; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital;

Oirma electrónica.
 Característcas personales 

 Circunstancias sociales

 Académicos y profesionales

 Detalles de la ocupación

 Datos económico-inancieros y de seguros

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Cargos públicos; Personal empleado público y sus familiares y asimilados; Becarios en práctcas formatvas.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma; Otros órganos de la Administración del Estado; Hacienda Pública y Administración Tri -
butaria; Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales; Otras Entdades Oinancieras; Organismos de la Seguridad Social; Órganos de representación; Órganos le -
gislatvos y jurisdiccionales; Entdades aseguradoras; Entdad a quien se encomiende la gestón en materia de riesgos laborales; Nnsttuto Nacional de la Se-
guridad Social y mutualidades de funcionarios.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

GESTIÓN DE PROGRAMAS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón del personal en práctcas formatvas o, en su caso, becas de estudio o investgación. Asignación, organiiación y control de funciones y tareas.  Gestón
de la Prevención de Riesgos Laborales, con tratamiento de información relatva al puesto de trabajo y situaciones de riesgo, así como formación en la materia.
Gestón de las inscripciones en los cursos de formación obligatoria.

 BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.b) RGPD el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petción de este
de medidas precontractuales. 
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento: 

 Real decreto legislatvo 2/2015, de 29 de octubre, por el cual se aprueba el tex.to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
 Real decreto legislatvo 8/2015, de 90 de octubre, por el cual se aprueba el tex.to refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
  Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

 Artculo 9.2.b) RGPD  Tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicios de derechos especíicos del responsable del tratamiento
o del interesado en el ámbito del Derecho Laboral y de la seguridad y protección social, en la medida en que así lo autorice el derecho de la Unión de los Es -
tados miembros o un convenio colectvo con arreglo al Derecho de los Estamos miembros que estableica garantías adecuadas del respeto de los derechos
fundamentales y de los intereses del interesado.

 PLAZO DE CONSERVACIÓN Por regla general, los datos relatvos a estos usos no serán conservados, salvo que sí hubiere recibido formación o asistencia en prevención de riesgos labo-
rales o hubiera partcipado en acción formatva de la entdad. En el caso de recibir remuneración al respecto, los datos serán conservados aun después de
que hubiera cesado la relación con la entdad, durante el tempo que puedan ser requeridos por control o iscaliiación de la entdad pública competente (Or -
ganismo de la Seguridad Social, Juigados o Tribunales).

 TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Datos de categoría especial: Salud (bajas por dolencia, accidentes laborales, grado de discapacidad).
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Nº S.S.; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital;

Oirma electrónica.
 Característcas personales 

 Circunstancias sociales

 Académicos y profesionales

 Detalles de la ocupación

 Datos económico-inancieros y de seguros

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Becarios en práctcas formatvas.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma; Otros órganos de la Administración del Estado; Universidades o insttutos; Hacienda Pú-
blica y Administración Tributaria; Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales; Otras Entdades Oinancieras; Organismos de la Seguridad Social; Órganos de re -
presentación; Órganos legislatvos y jurisdiccionales; Entdades aseguradoras; Entdad a quien se encomiende la gestón en materia de riesgos laborales;
Nnsttuto Nacional de la Seguridad Social.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

ATENCIÓN E INFORMACIÓN A LA CIUDADANÍA

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón de la atención presencial en las oicinas de registro administratvo de la Administración de la Generalitat y en las oicinas especialiiadas y la atención
no presencial a través del servicio 012 de la Generalitat, la Guía CERCA Electrónica y otros canales que proporcionan las tecnologías de la información y comu -
nicación. Gestón del servicio de cita previa.

 BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento:
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administratvo Común de las Administraciones Públicas
 Decreto 191/2014, de 14 de noviembre, del Consell, por el cual se regula la atención a la ciudadanía, el registro de entrada y salida de es -

critos y la ordenación de las oicinas de registro en la Administración de la Generalitat
Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos con-

feridos al responsable del tratamiento.
 PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -

des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

 TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Otros datos: Aquellos que puedan ser aportados en la solicitud.

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Solicitantes de información pública; Ciudadanos y residentes; Personal empleado público; Representantes legales.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

 Otros órganos de la Administración de la Comunitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.  

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

 No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE

TRATAMIENTO:

 ATENCIÓN DERECHO ACCESO INFORMACIÓN PÚBLICA

FINALIDADES  O  USOS  DEL

TRATAMIENTO

 Registrar y tramitar las petciones de acceso a la información realiiadas por los ciudadanos al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparen-
cia, acceso a la información y buen gobierno y de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Partcipación Ciudadana de la Comunitat
Valenciana.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-

GITIMACIÓN

Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento:
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno y, en su caso.
 Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Partcipación Ciudadana de la Comunitat Valenciana.
 DECRETO 105/2017, de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, en materia de transparen -

cia y de regulación del Consejo de Transparencia, Acceso a la Nnformación Pública y Buen Gobierno.

PLAZO DE CONSERVACIÓN  Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.

 Otros datos: Aquellos que puedan ser aportados en la solicitud.

CATEGORÍAS DE INTERESADOS

O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS

DATOS

 Solicitantes de información pública. 

Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE

DATOS (Categoría de Destnata-

rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma; Otros órganos de la Administración del Estado; Defensor del Pueblo; Síndic de Greuges;
Órganos legislatvos y judiciales.

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,

TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



 NOMBRE  DE  LA  ACTIVIDAD
DE TRATAMIENTO:

ATENCIÓN DE DERECHOS EN PROTECCIÓN DE DATOS 

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

 Gestón de las solicitudes de ejercicio de los derechos individuales en protección de datos de carácter personal. 

 BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento: 
 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relatvo a la protección de las personas físicas en

lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directva 95/46/CE
 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 PLAZO DE CONSERVACIÓN Se conservarán durante el tempo necesario para resolver las reclamaciones. Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.

 TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Otros datos: Aquellos que puedan ser aportados en la solicitud.

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Solicitantes; Representante legal o voluntario.
 Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Defensor del Pueblo o homólogo autonómico; Autoridad de control de Protección de Datos;  Otros órganos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

NOTIFICACIONES DE BRECHAS DE SEGURIDAD EN PROTECCIÓN DE DATOS 

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón y evaluación de las brechas de seguridad, así como la noticación a la autoridad de control en protección de datos y partes afectadas. 

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relatvo a la protección de las personas físicas en

lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directva 95/46/CE
 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Otros datos: Aquellos que puedan ser aportados en la solicitud.

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Denunciantes; Afectados; Representantes legales. 
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Ouerias y Cuerpos de seguridad del Estado; Autoridades de control pertenecientes a la UE en el marco del desarrollo de las acciones conjuntas que se esta -
blecen el Título VNN del RGPD; Equipos de respuesta ante emergencias informátcas (CERT) del Centro Criptológico Nacional y de los previstos en la Directva
2016/1148 relatva a las medidas destnadas a garantiar un elevado nivel común de seguridad de las redes y sistemas de información en la Unión; Otros ór -
ganos de la Administración de la Comunidad Autónoma; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.  

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

 CONSULTAS, QUEJAS, PETICIONES Y AGRADECIMIENTOS  

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

 Gestón de las consultas, quejas, petciones y agradecimientos que se reciben en los centros dependientes de las Generalitat.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento. 
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 DECRETO 41/2016, de 15 de abril, del Consell, por el que se establece el sistema para la mejora de la calidad de los servicios públicos y la

evaluación de los planes y programas en la Administración de la Generalitat y su sector público instrumental.
PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -

des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Otros datos: Aquellos que puedan ser aportados en la solicitud.

ATEGORÍAS  DE  INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Ciudadano o ciudadana o representante legal que formula la consulta, queja, sugerencia o agradecimiento; cargos públicos o altos cargos no electos de la
Generalitat o sector público instrumental afectado por la consulta, queja, sugerencia o agradecimiento.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios)

Cargos o Personal empleado público afectados por la queja, sugerencia o agradecimiento; Otros órganos de la Administración de la Comunidad Autóno -
ma; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.  

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

 CONTROL DE ACCESO A LAS INSTALACIONES PÚBLICAS

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Nnspeccionar, evaluar, controlar y efectuar el análisis de la eicacia y eiciencia en la gestón de los recursos personales empleados en programas y servicios
de la Administración de la Generalitat. 

 BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento. 
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.
 DECRETO 68/2014, de 9 de mayo, del Consell, por el que se regula el ejercicio de la competencia y las funciones de inspección general de

los servicios de la Administración de la Generalitat. 
PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el mes siguiente al registro del acceso a las instalaciones.
TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Oirma.

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Personal de TCV; Visitantes.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Ouerias y Cuerpos de Seguridad; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No se prevén transferencias internacionales de datos

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero,
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

 VIDEOVIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

 Garantiar la seguridad de personas, bienes e instalaciones, a través de la vigilancia por cámaras o cámaras de video. 

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN Las imágenes se conservarán por un plaio máx.imo de un mes a contar desde la fecha de su recogida, sin perjuicio de conservarse bloqueadas a disposición
de las autoridades públicas competentes, en caso de haber captado hechos ilícitos o irregulares.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nmagen.

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Personal de TCV; Visitantes.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Ouerias y Cuerpos de Seguridad; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

PROCEDIMIENTOS RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

 Efectuar la coordinación, seguimiento, supervisión y tramitación de los procedimientos de responsabilidad patrimonial. 

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos con-
feridos al responsable del tratamiento.
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administratvo Común de las Administraciones Públicas. 
 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

 TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Datos de infracciones: Naturaleia administratva.

 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma
electrónica.
 Característcas personales 

 Circunstancias sociales

 Académicos y profesionales

 Detalles de la ocupación

 Datos de información comercial

 Datos económico-inancieros y de seguros

 Datos de transacciones

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Demandantes; Demandados; Representantes Legales; Testgos; Procuradores; Notarios; Registradores y cualesquiera otras personas, cuya concurrencia en
el procedimiento sea pertnente o necesaria. 
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma; Otros órganos de la Administración del Estado; Otros órganos de la Unión Europea; En -
tdades aseguradoras; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

 No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

 RECLAMACIONES EN TURISMO

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

 Llevar a cabo la tramitación, inspección y resolución de las reclamaciones interpuestas ante Turisme CV, en relación con las reclamaciones realiiadas por los
usuarios turístcos.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos con-
feridos al responsable del tratamiento.
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento: 

 Ley 15/2018, 7 de junio, de la Generalitat, de Turismo, Ocio y Hospitalidad de la Comunitat Valenciana.
 Decreto 206/1999: Regulador de la Disciplina Turístca.
 Decreto 19/1997: Régimen de Precios y Reservas de Alojamientos Turístcos.
 Decreto 77/1994: Regulador de Hojas de Reclamaciones.

PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Datos económico-inancieros y de seguros

 Otros datos: Aquellos que puedan ser aportados en la solicitud.

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Reclamante; Reclamado; Representantes legales.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios)

Otros órganos de la Administración de la Comunitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

GESTIÓN ESTADÍSTICA

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Llevar a cabo la gestón estadístca de Turisme CV. Gestón de las listas de distribución de información estadístca, que comprende la gestón de los suscrip -
tores, la información y las notcias remitdas en relación con los resultados obtenidos para los distntos indicadores de evolución de la actvidad turístca.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos con-
feridos al responsable del tratamiento;
Artículo 6.1.a) RGPD el interesado dio su consentmiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios ines especíicos.

PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados mientras el interesado no revoque el consentmiento manifestado.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
CATEGORÍAS DE INTERESADOS

O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Ciudadanos y residentes.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

GESTION DE DECLARACIONES DE INTERÉS TURÍSTICO

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Tratamiento de los datos personales y empresariales con la inalidad de otorgar una declaración de interés turístco a iestas, itnerarios y publicaciones y
obras en el ámbito local, nacional o internacional.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos con-
feridos al responsable del tratamiento.
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento: 

 DECRETO 119/2006, de 28 de julio, del Consell, regulador de las declaraciones de Oiestas, Ntnerarios, Publicaciones y Obras Audiovisuales
de Nnterés Turístco de la Comunitat Valenciana.
 ORDEN NTC/1763/2006, de 3 de mayo, por la que se regula la declaración de iestas de interés turístco nacional e internacional.

PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Nnformación comercial.

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Solicitante; Representantes legales.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

 VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

 Gestón de la ordenación turístca de las viviendas turístcas denominadas apartamentos, villas, chalés, bungalowws y similares, y de las empresas gestoras,
personas jurídicas o físicas, que, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, se dediquen a la cesión de su uso y disfrute. Gestón del procedimiento de
inscripción, modiicación o baja de viviendas de uso turístco.

 BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos con-
feridos al responsable del tratamiento.
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento: 

 Decreto 92/2009, de 3 de julio, del Consell, por el que aprueba el reglamento regulador de las viviendas turístcas denominadas aparta -
mentos, villas, chalés, bungalowws y similares, y de las empresas gestoras, personas jurídicas o físicas, dedicadas a la cesión de su uso y disfrute, en el
ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

 PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

 TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Datos de transacciones

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Solicitante; Representantes legales.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

 No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

EMPRESAS TURÍSTICAS

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Tramitación del procedimiento de empresas turístcas: agencias de viaje; alojamientos de interior; áreas de pernocta para el tránsito para auto caravanas;
campings; conjuntos y bloques de viviendas turístcas; establecimientos hoteleros; empresas gestoras; empresa de servicios complementarios; entre otros.
Gestón de la declaración responsable referente de inicio de actvidad y comunicación referente a la actvidad de la entdad cese de la actvidad, modiicacio-
nes: cambio de clasiicación, capacidad, ttularidad, denominación, periodo de funcionamiento o cualesquiera otras.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos con-
feridos al responsable del tratamiento.
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento: 

 Ley 15/2018, 7 de junio, de la Generalitat, de turismo, ocio y hospitalidad de la Comunitat Valenciana.
PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -

des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
CATEGORÍAS DE INTERESADOS

O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Solicitante; Representantes legales.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

REGISTRO DE BUENAS PRÁCTICAS DEL CÓDIGO ÉTICO DEL TURISMO VALENCIANO

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón y tramitación de las inscripciones de los agentes de turismo en el Registro de Buenas Práctcas del Código Étco del Turismo Valenciano, para su visi -
bilidad, así como para su conocimiento en aquellas iniciatvas de la Administración Autonómica dirigidas al fomento de un turismo sostenible y responsable.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos con-
feridos al responsable del tratamiento.
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento: 

 Ley 15/2018, 7 de junio, de la Generalitat, de turismo, ocio y hospitalidad de la Comunitat Valenciana.
PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -

des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
CATEGORÍAS DE INTERESADOS

O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Agentes de turismo; Representantes legales.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Otros órganos de la Unión Europea; Ór -
ganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

 No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

PREMIOS TURISME COMUNITAT VALENCIANA

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón de la convocatoria de los premios de Turisme CV, ponderación de los candidatos (personas físicas o jurídicas, entdades o insttuciones que han des-
tacado por su labor a favor del turismo) en relación a su trayectoria turístca o méritos establecidos en la correspondiente resolución anual de convocatoria de
premios.

 BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos con-
feridos al responsable del tratamiento.

 PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

 TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Característcas personales 

 Académicos y profesionales

 Detalles de la ocupación

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Candidatos; Proponentes de candidatos; Representantes legales.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal; otras Administraciones Públicas.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

 GESTIÓN ACCETUR

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón de los itnerarios de emprendimiento y compettvidad empresarial de Accetur, donde se encuentran los siguientes programas:
 Programa de Difusión y Cualiicación
 Programa de Creación e Nmpulso de Empresas Turístcas
 Programa de Compettvidad Turístca

 BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos con-
feridos al responsable del tratamiento.
Artículo 6.1.a  RGPD el interesado dio su consentmiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios ines especíicos.

 PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

 TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Característcas personales 

 Circunstancias sociales

 Académicos y profesionales

 Detalles de la ocupación

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Solicitantes; Partcipantes; Representantes legales.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

GESTIÓN QUALITUR

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón y desarrollo del programa Qualitur, que tene por objeto mejorar la calidad de los servicios y productos del sector turístco, donde se desarrollan act -
vidades como: sensibiliiación y formación al sector turístco; reconocimiento a través de la wweb a la labor realiiada por todas las empresas y entdades certi -
cadas.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos con-
feridos al responsable del tratamiento.
Artículo 6.1.a) RGPD el interesado dio su consentmiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios ines especíicos.

PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Característcas personales 

 Circunstancias sociales

 Académicos y profesionales

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Solicitantes; Partcipantes; Representantes legales.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

GESTIÓN INVAT·TUR

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón del Nnsttuto Valenciano de Tecnologías Turístcas (NNVATTTUR) a través del desarrollo de proyectos de N+D+i vinculados a empresas y destnos turíst -
cos, que garantcen la cooperación entre el NnvatTtur, los diferentes centros de investgación, los insttutos tecnológicos y las empresas turístcas; proyectos de
emprendimiento, así como adaptación a las nuevas tendencias del mercado turístco en todas sus vertentes.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos con-
feridos al responsable del tratamiento.
Artículo 6.1.a) RGPD el interesado dio su consentmiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios ines especíicos.

PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Característcas personales 

 Detalles de la ocupación

 Datos económico-inancieros y de seguros

 Nnformación comercial

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Solicitantes; Partcipantes; Representantes legales.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

 No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

 RED TOURIST INFO

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón de la Red de Oicinas de Nnformación Turístca de la Comunitat Valenciana denominada RED TOURNST NNOO, donde se ofrecen un conjunto integral de
servicios de información turístca homogéneos en cuanto a contenido, instrumentos soporte y mecanismos interactvos, con la inalidad de mejorar el grado
de satsfacción de los turistas que visitan la Comunidad.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.a) RGPD el interesado dio su consentmiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios ines especíicos.
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento: 

 Ley 15/2018, 7 de junio, de la Generalitat, de turismo, ocio y hospitalidad de la Comunitat Valenciana.
PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -

des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos. En todo caso, los datos se conservarán mientras el interesado no revoque el
consentmiento prestado. 

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
CATEGORÍAS DE INTERESADOS

O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Turistas.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

 No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

 GUÍA DE TURISMO

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón de las comunicaciones por parte de las personas que ostentan la habilitación de guía de turismo procedente de un estado miembro de la Unión Eu -
ropea o del Espacio Económico Europeo, que quieren ejercer la actvidad profesional dentro del ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, a la Administra -
ción Turístca, a través de la Declaración previa en caso de desplaiamiento temporal u ocasional para ejercer la profesión de guía de turismo en la Comunitat
Valenciana.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos con-
feridos al responsable del tratamiento.
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento: 

 Ley 15/2018, 7 de junio, de la Generalitat, de turismo, ocio y hospitalidad de la Comunitat Valenciana.
PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -

des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
CATEGORÍAS DE INTERESADOS

O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Guía de turismo.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Otros órganos de la Unión Europea; Ór -
ganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

CREA TURISME

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón y desarrollo de la estrategia “Crea Turisme” para el desarrollo e impulso de programas de producto turístco altamente especialiiados, segmentados
y de base ex.periencial, que responden a característcas comunes que facilitan su desarrollo: agentes clave, tpología de empresas o territorio. 
Como desarrollo del mismo se lleva a cabo la gestón de Ex.periencias CV como una plataforma abierta de ex.periencias turístcas donde promocionar y poner

en el mercado las propuestas creadas por las propias empresas de la Comunitat Valenciana adheridas a “Crea Turisme”; o la gestón y otorgamiento de autori-
iación o renovación de uso de las marcas Aediterraneww Ausix. / Aediterraneww Oest Comunitat Valenciana.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.a) RGPD el interesado dio su consentmiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios ines especíicos.
Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos con-

feridos al responsable del tratamiento.
PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -

des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Nnformación comercial.

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Turistas; Solicitantes; Representantes legales.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Otros órganos de la Unión Europea; Ór -
ganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

PORTAL TURÍSTICO CV

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón del “Portal Turísti CV” donde los usuarios partcipan compartendo imágenes de la Comunidad Valenciana donde pueden aparecer los mismos. 

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.a) RGPD el interesado dio su consentmiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios ines especíicos.

PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán mientras el interesado no revoque el consentmiento prestado.
TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma
electrónica.

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Usuarios.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Página wweb corporatva; Órganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

 GESTIÓN DE LOS CENTROS DE TURISMO - CDT

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Llevar a cabo la gestón de la Red de Centros de Turismo, cuya principal línea de actuación son las acciones formatvas de modo integral.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.b) RGPD el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petción de este
de medidas precontractuales.
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento: 

 Resolución de 6 de mayo de 2015, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el V Acuerdo Laboral de ámbito es -
tatal para el sector de hostelería.
 Real Decreto 1256/2009, de 24 de julio, por el que se establecen dos certicados de profesionalidad de la familia profesional Hostelería y

Turismo que se incluyen en el Repertorio Nacional de certicados de profesionalidad.
PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -

des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Característcas personales 

 Circunstancias sociales

 Académicos y profesionales

 Detalles de la ocupación

 Datos económico-inancieros y de seguros

 Transacciones de bienes y servicios

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Personal de los CDT; Datos de contacto de proveedores o terceros.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Otros órganos de la Unión Europea; Ór -
ganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

 No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

 CURSOS CDT

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

 Proceso de inscripción presencial u online, selección, partcipación, impartción y seguimiento posterior de los alumnos partcipantes en los cursos que orga -
niia la Red de Centros de Turismo de Turisme Comunitat Valenciana (cursos de garantía juvenil; cursos dirigidos a trabajadores actvos; cursos dirigidos a des -
empleados; entre otros), y envío de información sobre cursos y actvidades del Centro de Turismo.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.a) RGPD el interesado dio su consentmiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios ines especíicos.
Artículo 6.1.b) RGPD el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petción de este

de medidas precontractuales. 
PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -

des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Característcas personales 

 Circunstancias sociales

 Académicos y profesionales

 Detalles de la ocupación

 Datos económico-inancieros y de seguros

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Nnteresados; Solicitantes; Alumnos; Profesores.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Otros órganos de la Unión Europea; Ór -
ganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

 No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

CDT JOBS

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestón del portal “CDT JOBS”, con la inalidad de gestonar la intermediación laboral, mediante el registro de interesados en busca de empleo, el envío de
currículos a empresas que demandan trabajadores, preparación de entrevistas de trabajo y asesoramiento sobre las distntas estrategias para entrar en el
mercado laboral. 

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.a) RGPD el interesado dio su consentmiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios ines especíicos.

PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  En todo caso, los datos se conservarán mientras el interesado no revoque el
consentmiento prestado.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Característcas personales 

 Circunstancias sociales

 Académicos y profesionales

 Detalles de la ocupación

CATEGORÍAS DE INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Solicitantes de empleo; Representantes legales.
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE
DATOS (Categoría de Destnata-
rios) 

Otros órganos de la Administración de la Comunitat Valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Otros órganos de la Unión Europea; Ór -
ganos legislatvos y jurisdiccionales.

TRANSFERENCIAS  INTERNA-
CIONALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

MEDIDAS  DE  SEGURIDAD,
TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 



NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE
TRATAMIENTO:

AYUDAS PROGRAMA «BONO VIAJE COMUNITAT VALENCIANA».

FINALIDADES  O  USOS  DEL
TRATAMIENTO

Gestonar las ayudas del programa «Bo Viatge Comunitat Valenciana  También podrán tratarse los datos para el desarrollo de acciones de ideliiación em-
prendidas por Turisme Comunitat Valenciana, si así lo hubieran autoriiado en el momento de su inscripción en el programa.

BASE JURÍDICA LICITUD O LE-
GITIMACIÓN

Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento:
 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Nnstrumental y de Subvenciones.

 Decreto 4/2017, de 31 de mario, del president de la Generalitat, por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas dirigidas al
sector turístco de la Comunitat Valenciana.

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiiada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tempo necesario para cumplir con la inalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilida -
des que se pudieran derivar de dicha inalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normatva de archivos y documentación.
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con ines de archivo de interés público, ines de investgación cientíica e histórica o ines es-
tadístcos.

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 Carácter identicatvo: Nombre y Apellidos; DNN/NNO/NNE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (ijo o móvil); Nmagen; Voi; Oirma; Huella digital; Oirma

electrónica.
 Detalles de la reserva del establecimiento turístco

 Datos económico-inancieros y de seguros

 Datos de transacciones

CATEGORÍAS  DE  INTERESADOS
O AFECTADOS Y ORIGEN DE LOS
DATOS

Solicitantes; Beneiciarios; Representantes legales 
Origen: directamente de la persona interesada o su representante legal.

CESIÓN  O  COMUNICACIÓN  DE
DATOS (Categoría de destnata-
rio)

Hacienda pública y administración tributaria; Tribunal de Cuentas; Sindicatura de Cuentas de la Comunidad Valenciana; otros órganos de la Administración
del Estado; órganos de la Unión Europea; bancos, cajas de ahorro y cajas rurales; otras entdades inancieras; Nntervención General de la Generalitat; Nnter-
vención General de la AGE; Servicio Nacional de Coordinación Antfraude; Oicina Europea de Lucha contra el Oraude (OLAO); Órganos legislatvos y juris -
diccionales.

ENCARGADO  DEL  TRATAMIEN-
TO:

TRAGSATEC bonoviajecv_rgpd@turismecv.es

TRANSFERENCIAS  INTERNACIO-
NALES: 

No están previstas transferencias internacionales de datos

MEDIDAS DE SEGURIDAD, TÉC-
NICAS Y ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anex.o NN (Aedidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

mailto:bonoviajecv_rgpd@turismecv.es

	Gestión y mantenimiento de una agenda con los datos de contacto en relación con las actividades de difusión, institucionales y administrativas con personas físicas o representantes de medios de comunicación, entidades y organismos, públicos y privados, nacionales e internacionales, a fin de realizar el envío de publicaciones y comunicaciones, gestionar las relaciones institucionales para el normal funcionamiento de la entidad, incluidos los datos de aquellas personas que formen parte de los órganos colegiados adscritos a Turisme CV.
	Gestión de invitaciones, inscripción y desarrollo de eventos o actividades realizados por parte de Turisme CV de relevancia turística, como actividades de difusión, institucionales y administrativas (entre otras) con personas físicas o representantes de medios de comunicación, entidades y organismos, públicos y privados, nacionales e internacionales del sector turístico.
	Gestión de oferta de empleo público, bolsas de empleo temporal, procedimientos de concurso y libre designación, procesos de promoción interna.



